
Opinión

Proponer eliminar las contribuciones es clara-
mente la estrategia para muchas personas crean 
que es el tema más importante, gracias a que los 
medios de comunicación construyen esa realidad, 
cuando ese no es el gasto más importante de la 
mayoría de las familias. 

El impuesto territorial o las contribuciones se 
distribuyen íntegramente entre las Municipalidades, 
siendo una parte muy importante de su financia-
miento. La gran mayoría de las comunas aporta el 
60% al Fondo Común Municipal, con excepción de 
las comunas de Santiago, Providencia, Las Condes 
y Vitacura, que aportan el 65% de este impuesto 
al Fondo Común, distribuyéndose entre las co-
munas, de acuerdo a factores como el nivel de 
pobreza y la cantidad de predios que no pagan 
contribuciones. Es decir, constituye un impues-
to progresivo, que permite que los duelos de los 
inmuebles más costosos paguen más impuestos. 
Cabe señalar en este punto que existen munici-
palidades que son más dependientes del Fondo 
Común Municipal (FCM) y otras que por sus in-
gresos propios, no son tan dependientes de este 
FCM. Para que usted sepa la Municipalidad de 
Cabo de Hornos, Timaukel, Primavera, Torres del 
Paine, Rio Verde, Laguna Blanca y San Gregorio 
son absolutamente dependientes del FCM, razón 
por la cual esta “genial idea” se transformaría en 
una crisis financiera para cada una de estas co-
munas. En el caso de Porvenir, Puerto Natales y 
Punta Arenas, el golpe sería duro pero se podría 
salvar rebajando partidas presupuestarias pro-
pias de la operación como el alumbrado público, 
la señalética vial, la recolección de la basura y 
otras funciones críticas para una ciudad. 

Otro dato muy importante es que actualmen-
te el SII cuenta con un catastro de bienes raíces 
donde las propiedades con uso habitacional son 
5,9 millones, de las cuales un 77% están exentas y 
de 1 millón de propiedades agrícolas, de los cua-
les un 83% no pagan contribuciones. Por donde 
se mire, la propuesta de eliminar las contribu-
ciones no es la prioridad porque solo beneficia a 
un pequeño conjunto de la sociedad y perjudica 
a muchas personas en el país.

Estos mismos(as) iluminados(as) y expertos 
en propuestas ineficientes, ya avisaron que se 
elimina el subsidio a las cuentas de la luz, eli-
minar la franquicia SENCE…esa que beneficia 
precisamente a los(as) trabajadores que quieren 
mejores oportunidades laborales, y una serie de 
propuestas más que lo único que hacen es reducir 
la posibilidad del país de dejar de ser subdesa-
rrollados… pero creo que ese no es el objetivo en 
estos momentos… quizá el objetivo es el concep-
to del chorreo… ese que no funcionó en la década 
del 80, y que menos funcionara ahora…

Dudosas políticas públicas y dudosos resul-
tados… así de mal estamos, y justo en el peor 
momento geopolítico global…

Debo emitir opiniones imparciales fundamen-
tadas en lo técnico, para explicar a la comunidad 
el impacto operativo o recaudatorio que propone 
el gobierno de turno en su proyecto de reforma 
tributaria, acariciando sutilmente los efectos ma-
croeconómicos, pero resguardando mi opinión de 
si es o no es correcto.  Cada persona debe emi-
tir su propia opinión, pero informadamente. No 
como el vocero de alguna ideología, sin impor-
tar la tendencia. 

Antes, generemos conciencia tributaria. El 
ciudadano debe saber que casi el 70% de los in-
gresos de la Nación, provienen de los impuestos 
que aportamos todos los chilenos, en sus dife-
rentes formas.  Es decir, si Ud. trabajara para 
dos empleadores, y gana en total $700.000, hay 
un jefe que le paga $490.000.  Y necesitamos 
el sueldo completo, para poder cubrir nuestras 
necesidades como vivienda, salud y educación, 
entre otros. Si alguien reduce los impuestos, se-
ría como bajarnos el sueldo ¿Cómo lo compenso 
o qué perderemos?

Analicemos la propuesta de rebajar transito-
riamente el impuesto a las donaciones.  Muchos 
patriarcas o matriarcas disciplinados, desean re-
partir en vida los bienes a sus herederos(as). Esto 
para financiar el gasto de los impuestos corres-
pondientes, velando por la equidad y evitando 
que a su muerte los herederos más revoltosos, 
por capricho, preferirían llevar a su familia a un 
odioso conflicto, en vez de disfrutar de un benefi-
cio “caído del cielo”, ya que ni siquiera trabajaron 
para acumularlo. Este trámite llamado insinua-
ción se presenta al tribunal civil, donde un Juez 
competente garantiza que el donante no queda-
rá en la calle.  El impuesto se aplica de acuerdo a 
un a tasa progresiva, es decir, mientras más va-
len los bienes, más alto es el impuesto, y el pago 
debe realizarse previo a la resolución del Juez.  
Por ejemplo: los bienes raíces se avalúan a valor 
fiscal, que es muy razonable en comparación con 
su valor comercial.  Aplicando la tabla de impues-
to, sin rebajas ni incrementos por parentesco, 
una donación de $800 millones paga de impues-
to $78 millones.  

Se propone rebajar el impuesto al 50% por doce 
meses, manteniendo el crédito del 100% cuan-
do el donante fallezca y se reliquide (recalcule) 
el impuesto, de acuerdo al artículo 23 de la Ley 
16.271. Beneficiarios: quienes más tienen y algu-
nas pocos de “clases media” que tengan algo que 
repartir, sin quedarse en la calle.  En el caso que 
ejemplificó, el patriarca ahorra a sus hijos(as) $36 
millones.  Impacto para el Estado: Como es una 
medida de 12 meses, se percibe que es para ha-
cer caja de corto plazo, y no genera un impacto 
virtuoso de largo plazo.  

Cerremos con el análisis ¿Por qué perder la 
mitad de una recaudación de impuesto que está 
asegurada por la muerte, y que genera para el país 
$425.000 millones? Esta iniciativa hipoteca recur-
sos futuros, que incluso afectarán el presupuesto 
del mismo gobierno antes de su término. Si re-
cibiremos menos dinero a futuro ¿Qué vamos a 
perder? ¿Qué van a perder los más vulnerables?

.

El déficit habitacional que afecta a nuestro país tiene su 
expresión más cruda en poblaciones que generalmente son 
invisibilizadas. Hablamos de adultos mayores con pensiones 
insuficientes, personas con discapacidad no acreditada y/o 
con ingresos informales, jóvenes que egresan de residencias 
sin redes de apoyo y, las más de 40 mil personas que viven en 
situación de calle, grupos que no cumplen con los requisitos 
para postular a viviendas sociales a través de subsidios. Y que, 
por lo tanto, quedan excluidos de cualquier posibilidad de ac-
ceso a una casa.

Buscando responder a este escenario, en los últimos años 
se han implementado programas de arriendo protegido para 
personas con dependencia, condominios de viviendas tuteladas 
para personas mayores, y programas de acceso a la vivienda 
para personas en situación de calle, entre otras iniciativas con 
alto impacto y excelentes resultados. 

Sin embargo, en las últimas semanas el ministro de la 
vivienda ha emitido algunas declaraciones que generan incer-
tidumbre respecto a la continuidad y necesaria profundización 
de estas iniciativas. 

Respecto a las personas en situación de calle el ministro 
ha dicho que “el 90% son personas con adicciones o con proble-
mas sicológicos que quieren volver a la calle”. En el programa 
“Hora de Conversar” de Hogar de Cristo agregó que “hay po-
cos casos donde las personas están viviendo en la calle por 
necesidad” y que “no es un tema que nos competa a nosotros 
como Vivienda”.

Es importante señalar que la situación de calle es un fenó-
meno complejo, donde existen factores personales, sociales y 
culturales profundos que la explican. Se trata de experiencias 
de violencia, especialmente en el caso de las mujeres; consumo 
problemático de drogas; ausencia de vínculos familiares; pro-
blemas económicos, que son la base de una situación que tiene 
consecuencias en salud, seguridad, estigma y exclusión social. 
Un 40% de las personas en situación de calle no ha completado 
la educación básica y cerca del 30% tiene dificultad para ver u 
oír, caminar o subir escaleras. La calle pocas veces es una elec-
ción y no sólo se explica por adicciones.

Pero en este complejo contexto existen iniciativas de probados 
resultados, programas que entienden la vivienda como un dere-
cho humano y como punto de partida del proceso de inclusión 
social. En efecto, el programa “Vivienda Primero”, que asegura 
el acceso a un hogar con acompañamiento psicosocial, reporta 
tasas de mantención en la vivienda superiores al 80%. 

En Hogar de Cristo implementamos este programa desde el día 
uno, siendo testigos de su exito y capacidad transformadora.

Como fue planteado al inicio, las personas más pobres de 
nuestro país no tienen posibilidad de cumplir con los requisi-
tos para la compra de una vivienda social, de manera que los 
programas de arriendo resultan ser la única alternativa a la 
que pueden acceder. La eliminación de esta política es un gol-
pe directo a sus sueños de una vida más digna.  

Desde el Hogar de Cristo estamos por impulsar mejoras y 
ajustes que perfeccionen el sistema de arriendo protegido y li-
miten cualquier posibilidad de abuso, como topes y porcentajes 
en la adjudicación de viviendas y definición de su uso exclusi-
vo para programas sociales. Conocemos en profundidad como 
las personas en situacion de calle intentan salir de ella día a 
día. Las soluciones de vivienda han sido un acelerador de di-
chos procesos. Si estamos en tiempos donde la efectividad y la 
eficiencia iluminan nuestras decisiones, vamos entonces por 
este tipo de soluciones de arriendo protegido para personas 
en situación de calle. No hay duda de que son costo eficientes 
y sobre todo dignas de replicarse.

Claudio Flores,  
Ingeniero Comercial

Adolfo Canales Guentelicán, 
Contador Auditor y Docente

Liliana Cortés,  
directora social del Hogar de Cristo
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